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AVISO ACLARATORIO No. 002 

(Junio 16 de 2017) 
 

CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS Y APOYOS CONCERTADOS: “CULTURA 
CONVOCA 2017” 

 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE CULTURA DEL DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Resolución No. 019 de Mayo 31 de 2017 la Directora Administrativa de 
Cultura de Nariño, dio apertura a la “CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS Y APOYOS 
CONCERTADOS: “CULTURA CONVOCA 2017” cuyo objeto es fomentar la investigación, 
formación, creación, y circulación artística y cultural, a través de un proceso de 
convocatoria pública para lo cual invita a los creadores, investigadores, gestores, 
Alcaldías Municipales, organizaciones e instituciones vinculadas al sector artístico y 
cultural del Departamento de Nariño a presentar sus propuestas para acceder a recursos 
de cofinanciación.  
 
Que en aras de lograr una mayor claridad respecto de los requerimientos de la 
convocatoria, se hace necesario realizar las siguientes aclaratorias: 

• Sobre el Anexo 6. Autorización de ejecución del proyecto por parte del 
municipio, se aclara que los proponentes interesados en postularse a los 
componentes 2, 3, 4, 5 y 6 de la Línea 5. Bibliotecas públicas, solo aportarán este 
documento anexo en caso de ser aprobada su propuesta. En la eventualidad que 
una propuesta ganadora no entregue dicho documento, se entenderá que el 
apoyo será otorgado a la propuesta que le siga en puntaje de evaluación y 
cumpla con dicho requisito. 

  
• Para el caso de la Línea 4 Componente 2b Realizaciones audiovisuales 

entre 26 y 60 minutos, se aclara que aquellas propuestas que superen el límite 
de 60 minutos y que cumplan con las condiciones establecidas, no estarán 
inhabilitadas para participar de este componente. 

 

Las condiciones no aclaradas o no modificadas con el presente aviso, mantienen su 
vigencia conforme la Convocatoria.  
 
El presente aviso se publicará dentro de los documentos del proceso de la convocatoria.  
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
 

GLORIA XIMENA GARZÓN GUERRERO 
Directora Administrativa de Cultura 
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